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Nota de la Secretaría1

Corrigendum

Sustitúyanse el gráfico 1 de la página 4 y el cuadro 6 de la página 12 por los que figuran a
continuación.

Gráfico 1:  Destino de las exportaciones de los PMA, por mercados, 2001

a Para 2001 se repiten los valores de 2000.

Fuente: OMC.

                                                     
1 El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad de la Secretaría y sin perjuicio de las

posiciones de los Miembros ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC.
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Cuadro 6:  Excepciones al acceso a los mercados libre de derechos y de contingentes, 2003

País Excepciones
Australia Ninguna.
Canadá Productos lácteos, huevos y aves de corral.
Estados Unidos Siguen aplicándose derechos positivos a los productos incluidos en todos los capítulos

del SA correspondientes a productos agropecuarios con excepción de los capítulos 01,
05, 09-11, 13, 14 y 16.  Los productos no agropecuarios incluidos en los siguientes
capítulos del SA entran libres de derechos:  25 a 49 (excepto 39 y 46), 66 a 97 (excepto
68 a 70, 82, 91, 94 y 96.  Hay que señalar que los derechos mencionados supra se
aplican a los PMA que no tienen derecho a un acceso preferencial en el marco de la
AGOA.  La AGOA proporciona a los beneficiarios un acceso a los mercados mayor
que el concedido en el marco del programa de ayuda a los PMA.
Siguen aplicándose derechos positivos a los productos agropecuarios comprendidos en
los siguientes capítulos del SA:  04, 15, 18, 19, 21 y 22.  Siguen aplicándose derechos
positivos a los productos no agropecuarios comprendidos en las partidas 3502 y 3823
del SA y a todos los del capítulo 16 del SA con excepción de los comprendidos en las
partidas 1603 a 1605.

Japón Siguen aplicándose derechos positivos a los productos incluidos en todos los capítulos
correspondientes a productos agropecuarios con excepción de los capítulos 05 y 06 del
SA.  Todos los productos no agropecuarios entran libres de derechos con excepción de
los incluidos en los siguientes capítulos del SA:  03, 16, 25, 27, 29, 35, 42, 43, 44, 50,
64, 72, 75, 76, 90 y 91.

Noruega Armas y municiones.
Nueva Zelandia Ninguna.
Suiza Siguen aplicándose derechos positivos a los productos incluidos en todos los capítulos

del SA correspondientes a productos agropecuarios con excepción de los capítulos 09,
17 a 22 y 24.  Los productos no agropecuarios entran libres de derechos con excepción
de los comprendidos en los capítulos 35 y 38 del SA.

Unión Europea Plátanos, azúcar y arroz (supresión escalonada hasta 2009).  Armas y municiones.

__________


